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Sesion H.a ordinaria en L° de Julio de ¡lg08 
PRESIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

SU.1\LJ::ARIQ l Obras Públicas i de Guerra i Marina sobre 
diversas solicitudes particulares. 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.- ,', . . . 
Cuenta.-Se acepta la renuncia presentada Se levo Z fue aprobada el acta 8zguzente: 
por el señor JZ'qnierdo don Luis del cargo "Sesion 10." ordinaria en 30 de j¿nio de 
de miembro de la Comision de Lejislacion 1908.-Presidencia del señor Orrego.-Se 
i Justicia, i se nombra en su reemplazo al abrió a las 3 hs. 15 rus. P. M., i asi:>tieron los 
señor Huneeus don Antonio.-El seflor señores: 
Líbano recomienda al señor Ministro de 
Marin da presentacion de un proyecto para Alemany, .Julio Irarrázaval, Alfredo 
conceder el grado de capitan de navío al Alessandn, Arturo Izquierdo fTárgas, F. 
de corbeta' don Cárlos Moraga.-El señor \ Arellano, Roberto Izquierdo, Luis 
Concha don Malaquías recomienda a la Co- ¡ Balmaceda, Enrique Leiva, JOS3 Roman 
mision de Lejislacion que informe cuanto) Baquedano, Fernando Leon Silva, Samuel 
ántes los proyectos de reforma constitucio- Barros E., Alfredo Lorca M., Perfe~to 
nal.-Contesta el señor Correa Bravo i so- Campillo, Luis JI;. Lyon P. Arturo 
bre el mismo asunto usan de la palabra los Oampino, .~árlos 1'vIontenegro, Pedro N. 
señores Huneeus don Jorje, Orrego (Prf'si- I Claro, EmüIO Ovalle, Abraham 
dente) i Pereira.-El se110r Leon Silva re- Concha, Juan Enrique Palacios, Ma·-iano 
comienda a la Comision de Instruccion Concha, Malaquías Pereira, Guillermo * 
Pública el pronto despacho del proyecto Oorrea B.,. Agustin Pleiteado, F. de P. 
que reorganiza el servicio de instruccion Oox M., RICardo Puga Born5. Julio 
primaria.-Contesta el señor Correa Bravo. Díaz B., J oaquin ltivas, Ramon 
-A indicacion del señor Baimaceda se exi- Echavarría, Guillermo Rivera, Guillermo 
me del trám.ite de Comision un proyecto Echen~que, Gonz~lo Rivera, Juan de Dios 
sobre conceSlOn de permiso a la Sociedad H;chemque, Joaqum l~ocuant, Enrique 
de Artesanos de Hancagua para conservar Ed~ards, Agt~stiL. Rodríguez, Aníbal 
la. pos~sion de un bien raiz.-Se pone en Enc~a, FranCISCo A. Ro~ríguez, Enrique A. 
dllilcuslOn este proyecto i es aprobado.-El Espmosa J., Manuel Hmz Valledor, E. 
señor .Correa Bravo solicita diversos datos. H;yzaguirre, Javier Salas Lavaqui, M. 
-Se pasa a tratar de solicitudes particula- Figueroa, Emiliano Sánchez, Roberto 
res en sesion privada. ) Flores, Marcial Suárez Mujica, ~J .. 

(Garda de la R., Pedro Subercaseaux del R. F. 
DOOUMENTOS 

Oficio del Senado con que devuelve un 
proyecto sobre concesion de permiso al Club 
de Concepcion para conservar la propiedad 
de un bien raiz. 

Informes de las comisiones de Industria, de 

Gómez Garda, A. Subercaseaux P., A. 
González J., Samuel Urzúa, Darío 
Guerra, Jorje Url1ltia, Miguel 
Gutiérrez, J. Ramon Valdivieso B., Jorje 
Runeeus, Alejandro Vergara Correa, José 
Runeeus, Antonio Vial Carvallo, Daniel 
Runeeus, J orje Viel, Osear 
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Villegas, Enrique to i Oolonizacion, de ~ 
Zañartu, Cárlos Justicia e Instrucc:on\ 
Zañartu, Fjnóque Pública, de G¡~el'1'..t i 

AÑO 1901 

los señores Ministros Marina, de Industri¡;, i 
del Interior, de Hela- Obras Públicas i el 
ciones R;steriores,Oul- Secretario. 

Se .leyó ifué aprobada el acta de la sesÍon 
antenor 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio del señor Ministro de Ha
ci.enda en respuesta al que se le dlrijió a pe
dldo del señor Letelier, solicitando los ante
cedentes que motivaron la separacion de don 
Pedro Aniuguiz, actual Gobernador de Arau
co, del empleo que desempeñaba en ~a Adua
na de Tocopilla. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
tados. 

2.° De un informe de la Oomision de Le
ji~lacion i Justicia en el que propone se en
'len al archivo diversos oficios del Tribunal 
de Cuentas sobre representacion de decretos 
supremos espedidos por el Ministerio de Jus
ticia, que dicho Tribunal ha estimado ile
gales. 
::Quedó en tabla. 

3. ° De una solicitud de don Aurelio Ro
j~s A., mayor de Ejército retirado, en que 
pIde se le abone el tiempo que ha servido 
en la policía de Tacna, para los efectos de 
su retiro. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 

A indicacion del señor Orrego (Presiden
te), aceptada por unanimidad, se acordó con
siderar inmediatamente el informe de la Co
mision de Lejislacion i Justicia en que se 
propone el archivo de diversos oficios del 
Tribunal de Cuentas. 

Puesto en discusion el referido informe, 
fué aprobado sin debate i por asentimiento 
unánime. 

En consecuencia, quedó acordado enviar 
al archivo los oficios del Tribunal de Cuen
tas en que se hacen observaciones a los de
cretos del Presidente de la República que se 
enumeran a continuacion i que han sido es
p(~didos por el Ministerio de Justicia en los 
años que se indican:..;; 

Ayo 1900 

Número 1,843. 
Números 2,870 i 2,951. 
Números 2,772 i 2,860. 

AÑO 1902 

Números 3,761 i 3,795. 

AÑO 1903 

Números 731, 732, 774, 1,215 i 1,472. 
Números 2,420, 1,856, 1,979, 4,275, 2,096, 

2,125, 2,IB3 i 2,134. 

AÑO 1904 

Números 2,796, 2,797, 2,798,2,802, 2,803, 
2,804, 2,805, 2,850, 2,852, 2,853, 2,854, 2,858, 
2,859, 2,878, 2,879, 2,880, 2,881, 2,882, 2,883, 
2,901,2,902,2,903, 2,904,2,905,2,90 6,2,907, 
2,908, 2,909, 2,910, 2,9H, 2,912, 2,921 i 
3,018. 

Números 3,051 i 3,181. 
Números 3,034 i 3,044 
Números 3,210 i 3,21l. 
Números 3,133 i 3,156. 
Número 3,327. 
Números 3,225 i 3,238. 

AÑO 1905 

Números 3,508,3,562, 3,554, 3,551 i 3,563. 
Número 3,697. 

AÑO 1906 

Número 3,500. 

El señor Onego (Presidente) puso en se
gunda discusion la indicacion formulada en 
la ¡;esion ant,erior por el señor Lorca don Per
fecto para que se acuerde destinar las sesio
nes de los lúnes, mártes i miércoles, ademas 
He las sesiones ordinarias, a la interpelacion 
pendiente. 

El señor Baquedano pidió al señor Minis
tro de Hacienda que se sirviera trasmitir al 
señor Ministro del Interior el deseo de Su Se
[¡oría de que se aceleren los estudios de las 
obras de desagües i agua potable de Talca
huano; i de que se decreten los fondos nece
sarios para el mejoramiento del servicio de 
agua pot,able de CoroneL 

Números 1,731 i 1,985 
Números 1,626 j 1,69] 
N'Úm!1lrmil ~,Oªli J ~¡O~~ 1 ~~, 
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"El mismo señor Diputado pidió al señor ¡ e~~ el Ministerio sobre los motivos que sit, 
Ministro de Hacienda que se sirviera trasmi- VIeron de fundamento ;l. los. obreros .~e la 
tir al señor Ministro de Justicia e Instruccion Maestranza de los FerrocarrIles d~l Estado 
Pública la recomendacion de Su Selloría de en Santiago para abandonar sus tareas el 25 
que se mande pagar la totalidad de las sub· de mayo último, a las 10 A. M. 
venciones acordadas en la lui d\" presupuestos 
e!l favor de lo~ establecimiento] de instruc-
ClOno 

El señor Correa Bravo solicitó que se diri
jiera oficio al !:leñor Jl,Iinistro de lnsüuccion 
Pública reiterándole la peticion formulada 
verbalmente por Su Seüoría en una sesion 
anterior, a fin de que se sirva remitir a la 
Cámara una nómina de los decretos espedidos 
por el Ministerio en virtud de los CUa1(1S se 
han pagado subvenciones a eolejios particu
lares, acompañando tambien los antecedentes 
de dichos decretos. 

El mismo serlOr Diputado solicitó que se 
dirijieran oficios a los señores Ministros del 
Interior, de Hacienda i Obras Públicas i de 
Colonizacion reiterándoles las peticiones tras· 
mitida<: por oficios números 24, 26 i 27 de 
fecha 15 del actual. 

El señor Leiva formuló indicacion para qU(~ 
se acuerde eximir del trámite de Comision 1'1 
proyecto formulado por Su Señoría que esta
blece que el sueldo de los empleados públicos 
debe pagarse en pesos de dieciocho peni
ques. 

Para el caso de 8er aprobada esta indica
cion pidió qus se acordara a dicho proyecto 
un lugar preferente en la tabla. 

El señor lrarrázaval Zafiartu pidió al seiior 
:Miniltro de Hacienda que se sirviera remitir a 
la Cámara la carta dirijida por el tesorero de 
la Legacioll de Chile en Francia señor Vial 
Solar al sub Secretario del Ministerio de Ha
cienda, en que comunica la situacion de la Casa 
Granja i C.a en el mercado de Lóndres; i la 
comunicacion con que envió dicho documen
to al Superinte.udente de Aduanas. .: 

El mismo señor Diputado solicitó que se 
El señor Concha don Malaquías formuló dirijiera oficio al señor Ministro de Industria 

diversas observaciones con motivo de la no- i Obras Públicas pidiéndole que se sirva re
ticia publicada por un diario de Concepcion mltir a la Cámara [as tarifas de todos los fe
segun la cual algunos miembros de la Corte rrocarriles particulares del pais. 
de Apelacionrs de esa ciudad habian toma-j _ 
do parte en una reunion política con el objeto El señor Orrego (Presidente) manifestó que 
de cambiar la administrac:ion local en la refe- la Mesa Directiva tenia dudas acerca de si. la 
rida ciudad. I indicacion del sefíor Lorca don Perfecto re-

queria, para ser aprobada, simple mayoría o 
El mismo señor Diputado llamó la atencion unanimidad. 

hácia la constitucion irregular de la Munid- A gregó que la Mesa se inclinab!l a creer 
palidad de Talcahuano; i terminó pidiendo al que ella requería unanimidad, porque de la 
señor Ministro del Interior que se sirviera letra del artículo llH del Ueglnmento parecía 
trasmitir al señor Ministro dé Justicia el de- deducirse que el número de sesiones que po
seo de Su Señoria de que se sirva decretar dian destinarse en una misma semana a inter
una visita estraordinaria al Juzgado de 'l\ll- pelaciones no debia pasar de tres. 
cahuano, a fin de que uno de los miembr08 'ferminó manifesta,ndo que con8últaba a la 
de la Corte de Concepcion se avoque el co-¡ Cámara sobre el particular, i a fin de que lo 
nocimiento de los diverso¡; juicios pendientes honorables Diputados pudieran pronuncia! sS 
relacionados con la constitucion de la Muni- sobre una proposicion asertiva formulaba e 
cipalidad de ese puerto. (siguiente 

Contestó el señor Sotomayor (Ministro del ( PROYECTO DE ACUERDO: 
Interior) que trasmitiría al seüor Ministro de ( 
Justicia la peticion del señor Diputado, i usó ~ "La Cámara estima que se requiere unani
de la palabra sobre el mismo asunto el señor)midad para destinar en cada semana a las in
Baquedano. ;terpelaciones m.ayor número de sesiones que 

) las tres sesiones ordinarias que fija el artículo 
El señor Salas Lavaqui solicitó que se ~ 119 del Reglamento." 

dirijiera oficio al señor Ministro de Industria \ -
i Obras Públicas pidiéndole que se sirva re- i Usaron, ademas, de la palabra acerca del 
mitir a la Cámara lus antecedentes que obren ~ referido proyecto de acuerdo los señores Lorca 
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don Perfecto, IrarrázavaI Concha don Ma· ~ Puyehue, pedidos por el honorable Diputa.-laquías. ? do don Aguptin Correa Bravo. 

¡ Dios guarde a V. E.- ¡ oaquin J;'igueroa". Se dipron por terminados los incidentAs ( 
¡ 2.° Del siguiente oficio del Honorable SeEl proyecto de acuerdo del smior OrTego) nado: 

(Presidente) se rlió por aprobadu por aSEmti
miento unánime. 

La indicacion del señor Larca Marcolcta 
quedó sin efecto por no haber contado con la 
unanimidad requerida. 

Puesta en votacion la indicacion del seüor 
Leiva fué desechada por trointa votos contra 
cinco, absteniéndose de votar dos señores 
Diputados. 

La votacion fué nominal a pedido del señor 
Leiva. 

. Votaron por la afirmativa los silñol'es Ales
sandri, Ooncha don Malaquías, Palacios, no
cuant i Leiva. 

Votaron por la negativa losse:~ores Are
llano, Balmaceda, Barros E., Cox Méndez, 
Díaz B., Echavarría, Echenique don Gonzalo, 
Edwards don Agustin, Figueroa, Flores, 

"':"antiago, 25 de junio de 1908.-De
vudvü a V. E. aprobado, en los mismos 
términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de acuerdo que concede 
al Olub de Concepcion el permiso requeri
do por el articulo 556 del Código Civil para 
que pueda conservar, hasta por treinta años, 
la poses~on de los dos predios de su propie
dad ubicados, uno en la calle de O'Higgins. 
i el otro en la calle nengo de la ciudad de 
Ooncepcion. 

'rengo el hono!' de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 43, de fe
cha :l2 del actual. 

Dios guarde a V. E.-H.. ESCOBAR.-Ji'er
nando De Fic-Tupper, Secretario". 

Gómez García, González Julio, Huneem: don 3.0 De siete informes de la Comision de Alejandro, Huneeus don Antonio, Huneeus Guerra i Marina: don Jorje, Izquierdo Várgas, Izquierdo don 
Luis, Lean Sil va, Orrego, Ovalle, Riva3, 
Rivera don Guillermo, Rivera don Juan de 
Dios, Rodríguez don Aníbal, Rodriguez don 
Enrique, Huiz Valledor, Salas Lavaqui, Sán
chez, Urrutia i Villegas. 

Se abstuvieron de votar Jos señores Ira
rrnzaval i Lorca don Perfecto. 

Los cinco primeros recaidos en los Ri
guientes proyectos de lei remitidos por el 
Honorable Simado: 

Uno que concede al teniente-coronel de 
Ejército don Artemon Arellano, para los 
efectos de su retiro, un abo.no de diez años 
de servicios. 

Otro que concede alcapitan de fragata Dentro de la órden del dia continuó el de- don J1Jmilio J. GarÍn, para los efectos de su bate acerca de los proyectos de acuerdo for- retiro, el abono ~el tiempo compr~ndido enmulados por los señores Rivas i Alessandri¡tre el 2 de nOVIembre de 1876 1 elLo de en la interpelacion sobre el préstamo de qui- marzo de 1879. 
nient~s . mil libras. esterlin~s a la Casa de Otr~ que conce~<l a doñ; ,~?rCédesV ár. Granja 10." por mtermedIO del Banco de gas, VIUda del capltan de EJOlCltO don Jus-Chile. . to Labbé Tagle, derecho a disfrutar de la Usó de b. palabra el señor Cox Méndez. correspondiente pension de montepío mi

litar. 
POI' haber llegado la hora se levantó la 

sesion a las seis horas cinco minutos de la 
tarde, quedando pendiente el debate i con 
la palabra el señor Zañartu don Enrique." 

Otro que eleva la pension de que disfru
ta doña Isabel Soto Zaldívar, viuda del co
ronel de Ejército dem Luis Soto Zaldívar. 

I otro que concede a las nietas der ser
vidor de la Independencia don José Anto
nio Salinas, una pension mensual de vein-Se dió cuenta: tlCinco pesos. 

1.0 Del siguiente oficio del señor Ministrol El sesto sobre la mocion de los señores d~ Industria i Obras Públicas: Suáriz lVIujica i Urrutia para que se declare . que la pension asignada a doña Clorinda "Santiago, 27 dejunio de 1905.-Tengo el)Pardo, viuda de Picarte, por la lei número honor de enviar a V. 1<;, con el presente1/¡,945, do 25 de junio de 1907, es la penofi~io" copia df' los anteced~ntes sobre repa- sion d~ mo~t~pío especial .qu~ corresponde raCIones 1 gastos en el camlllO de OSOI'IlO a: a la hIJa leJltlma de un tenIente-coronel, en 
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conformidad a la lei de 14 de setiembre de 
1900. 

1 el último acerca de la solicitud de dofia 
Clarisa ('astm Gaete, nieta del tenitmte-coro
nel servidor de la Independencia don Juan 
de pios Castro, en que pide pension de 
graCIa. 

4.° De un informe de la Comision de In
dustria, recaido en el proyecto de lei remiti
do por el Honorable Senado, que concedo g 

don :B~duardo Vigneaux el derAcho de jubilar 
con el sueldo íntegro de que actualmente 
disfruta como jefe del servicio de materiales 
do los Ferrocarriles del Estado. 

5.° Del siguiente il'forme de la Comision 
de Obras Públicas: 

la línlia a la lonjitud de setenta kilómetros 
entre la estacion J eneral Cruz i la zona de 
Camarico. 

b) l:!eterminar una fecha fija para comen
zar· a contar la dumeion de Lt concesíon, que 
es por noventa años En vez de CO:ltar ese 
plazo desde que el ferrocarril se entregue al 
tráfico público, lo que es mui indeterminado, 
se ha preferido decir con toda fijeza: "desde 
la)~fecha de la promulgacion de esta lei". 

e) Completar la enumeracion de las pro
piedades particulares que se declaran de utili
dad pública 1 cuya espropiacion se autoriza 
en beneficio de las obras de este ferrocarril, 
agregando las canteras, pozos de lastre i las 
arenas, que no están enumerados en el pro
yecto del Senado. 

"Honorable Cámara: d) Establecer una sola forma para el pago 
La Comision de Obras Públicas ha estu- de la prima de cinco mil pesos por kilómetro 

diado el proyecto remitido por d Honorable que se acuerda al concesionario, eon relacion 
Senado por el cual se concede permiso a don a toda la obra, en vez de los dos sistemas que 
Zenon Méndt'z para construir un ferrocarril adoptó 61 Senado. Esta Comision considera 
de un motro de trocha desde la estacion J e- que los cinco mil pesos se deben pagar en 
neral Cruz hasta la línea divisoria con la He- esta forma: dos mil quinientos una vez cons
pública Arjentina, i acepta el proyecto Gon truido cada kilómetro, i los otros dos mil 
álgunas modificaciones que pasa a esponer quinientos una vez terminada cada seccion 

El proyecto presenta dos fases: un pormi de veinte kilómetros, i la final de diez. 
se para construir un ferrocarril con una re- El :-3enado habia establecido un procedi
ducida subvenc;on fiscal dentro del territorio miento para el pago de la subvencion corres
nacional, i una concesion de otra subvencion pondiente a los primeros veinte kilómetros, 
mas fuerte para el caso que el ferrocarril pue- i otra para el pago de la subvencion corres
da llegar a empalmar con Hneas arjentinas, i pon diente al resto de la obra. 
se convierta en una vía de comunicacion in· I e) Deja habilitado al Gobierno para adqui
ter oceánica. rir la propiedad de la linea ántas del plazo 

En lo que toca a la segunda fase del pro- de noventa años, si la necesitare, pagando 
yecto, la Cornision a'coje lo resuelto por el su justo precio aumentado en un diez por 
;:jenado, pues considera que una suuvencion ciento. A juicio de la Comision, es indispen
que en ningun caso puede pasar de cion mil sable reconocer esta facultad al Gobierno, i 
libras esterlinas, para tener un ferrocarril tra- la ha establecido en el proyecto en forma de 
sandino, que ligue a nuestras provincias del que el Gobie:·no puede ejercitarla desde el 
sm con el interior de la Hepública Arjentina momento en que hayan trascurrido diez años 
i con la costa del P_tlántico, no importa un desde la promulgacion de la lei. 
gasto exajerado. Para aceptar algunas de las disposiciones 

En cuanto a la construccion del ferrocarril de este proyecto, como tambien para modifi-; 
dentro del territorio nacional, la Comision cal' algunas otras, la Comision ha tenido en 
considera que se debe modificar el proyecto cuenta que ellas so consultan en el proyecto 
en los puntos siguientes: de carácter jeneral i de iniciativa del Ejecuti-

a) Limitar la estension de la línea. No se- vo, que actual¡nente pende de la considera
ria justo imponer al interes.ado para que pue- cion del Honorable Senado, relativo a la con
da optar a los beneficios que la lei le otorgue, cesion de permisos para construir ferrocarri
la obligacion de llevar su ferrocarril hasta la les eléctricos o a vapor, el cual, segun pare
línea divisoria con la Arjentina en plena cor- ce, será pronto lei de la República. 
dillera de Los Andes, donde el ferrocarril no Con las modificaciones espresadas, que son 
importaria un prove"ho ni para él, ni para el de fondo, i algunas otras de redaccion que 
pais. ni para nadie. Basta con que el ferro- se verán en la lectura del proyecto, la Co- . 
carril recorra la parte plana o poco aeciden- \ m:ision de Obra:; Públicas tiene el honor de 
tada del territorio, i por eso se ha limitado \ proponer a la Honorable Oámara la: aproba
en el aEtículo 1.0 número 1.0 la estension de~ci:on del siguiente 

I~ 
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(ambos plazos desae la fecha de la aprobaciop. 
PROYECTO DE LEI: ~ de los planos. 

Los trabajos se considerarán iniciados cuan
"Artículo 1.0 Concédese a don Zenon Mén- do se haya invertido en ellos cien mil pesos, 

dez, o a quien sus derechos repl eRente: a lo l1'lénos 
1.0 Permiso pam construir i esplotar un' t - ° -D t d . 'do ~'ir" ü. en ro -e SeIS meses, cOn!¡a s 

ferrocarril de traccion a V3 por o eléGtrica de desde la fecha d{~ la presente lei, el concesio
trocha de un metro que, partiendo de la 6sta- nario constituirá en arcas fiscales 11U depósito 
cion de Jeneral Cruz, de los Fflrrocarriles del de diez mil pesos, en bonos de h Caja de 
Estado, pase por el pueblo de Pemuco i siga Crédito Hipotecario en garantía del cumpli
al oriente hasta llegar a Camarico, a setenta miento de las disposiciones del artículo que 
kilómetros del punto de partida. antecede. Este depósito quedará a ben6ficÍo 

Esta concesion será por el término de no- fiscal i caducar'á el permiso si se faltare a 
venta años, contados desde la fecha de la cualquiera de 10'1 plazos determinados en dicho 
promulgacion de esta lei. artículo. 

2.° El uso de los terrenos fiscales necesa- Oaducara igualmente la concesíon si no se 
rios para la construccion de la vía férrea, es- hiciere el depósito en el plazo designado. 
taciones, desvíos, almacenes, talleres i demas Los dividendos correspondientes a estos 
edificios destinados al servicio de la vi a, en bonos, que serán renovados si fueren amorti
conformidad a los planos que apruebe el Pre- zados, serán percibidos Pill' el depositante i los 
sidente de,Ja Hepública. bonos lA serán devueltos cuando la línda ha.Ya 

3.° }<1 US0 do las vías públicas i vecina- sido terminada i entregada al tráfico público. 
les en la parte que las recorra o atraviese la Art. 6.° Sin perjuicio de las obligaciones 
línea, con tal que este uso no embarace o impuestas por la lei de policía de ferrocarri
perjudique el tráfico público. les,.de 6 de agosto de 1862, el concesionario 

Art. 2. 0 Se declaran de utilidad pública los estará ademas obligado a someter a la apro
terrenos municipales i particulares, canteras, bacion del Presidente de la República las ta
pozos de lastre i arenas que se requieran ~ rifas de carga i de pasajeros i éstas deberán 
para la construccion del ferrocarril, sus es ¡' pennanecer fija.das en un sitio público en to
taciones i anexos, debiendo hacerse las es- das 1.1S estaciones de la vía. 
propiaciones en conformidad a la lei de 18 ArL 7.° El Estado acuerda al concesionario 
de junio de 1857. luna prima de cinco mil pesos por cada kiló-

Art. 3.° Una vez entregado a la esplotaJmetro de via que construya. 
cion todo el ferrocarril, se devolverá al con-) La mitad de esta subvencion se pagará una 
cesionario el valor de los del echos de adua-¡ vez construido cada kilómetro, a medida que 
na que hubiere pagado por la internacion) se ejecuten los trabajos.· La otra mitad se pa
de materiales que se empleen en la cons- gará cllando estén entregadas al tráfico pú. 
truccion i por el material rndante necesario, blico las l'espectivas secciones de veinte kiló
no pudiendo exceder tales derechos de la IllBtroS en que se dividirá la lírlAa para el 
suma de ciento ciucuenta mil pesos i de- erecto de este pago, i cuando esté concluida 
bien do justificarse ante el Presidente de la lo" seceion final de ella, aun cuando su lonji
República el empleo de dichos materiales en tnd fuera inf:>rior a veinte kilómetros. 
la línea i sus anexos. Art. 8.° Concédese tam bien permiso al se-

Art. 4.° Los planos del ferrocarril se so- ñor don Zellon Mt11ldez, o a quien SUR dere
meterán a. la apro bacion del Presidente de \ ellos represente, para prolongar el ferrocarril 
la Hepública en el término de dieciocho me-.) a que se refieren los artículos anteriores hasta 
ses, a contar desde la promulgaeion de esta hl Jínfla divisoria. con la Hepública Arjentina. 
lei. • Si el fflrrocarril empalmare en tflrritorio a1"-

Si trascurridos tres meses desde la fecha. jcntino con otra u otras líneas férreas que lle
en que se present.aren los planos el Presi- garan a la costa del Atlántico, el Estado abo
dente de la República no decretare modifi- TIlrá al concesionario la cantidad de mil libras 
caciones, se considerarán dichos planos como elterlinas por cada kilómetro de ferrocarril 
aprol-¡ados i el concesionario podrá dar prin- c(JIlstruido en territorio chileno, deducido lo 
cipio a la ejecucion de los trabajos. que se le hubiere abonado en conformidad al 

.Los trabajos de construccion de la vía se a"tículo que precede i sin que la cantidad to
iniciarán en el término de seis meses i deberá tal exceda de cien mil libras esterlinas. 
terminarse i emregarse la línea al servicio pú- ~ Art. \).0 Si los derechos conferidos púr esta 
blico en el término de cinco años, contados} concei:iÍon fueren transferidos a personas o 
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sociedades estranjeras, la cesion no será vá
lida sin la estipulacion espresa de que los con
cesionarios renuncian por sí i por sus suceso
res a· toda accion diplomática para hacer va 
ler los derechos emanados de esta concesion, 
debiendo sujetarse a lo que resuelvan los 'rri
bnnales de la República. 

Art. 10. Vencido el plazo de noventa años, 
la vía con sus materiales i edificios pasarán a 
ser propieaad del Estado, sin gravámen al
guno. 

Trascurridos diez años desde la promulga 
cion de esta lei, el Estado podrá adquirir la 
propiedad del ferrocarril con todos sus anexos, 
pagando a sus dueños su justo precio, previa 
tasacion de peritos, aumentado en el diez por 
ciento. 

Art. 11. t<.l .Presidente de la República hará 
inspeccionar cada seis meses la ejecucion de 
los trabajos i la solidez de las obras i certifi
car su conformidad con los planos aprobados. 

Sala de la Comision, 17 de junio d(;) ] 908. 
-.7. Ramon Gutiérrez.-Joaquin Echenique. 
-Abraham A. Ovalle.-J.Vfanuel Espinosa Ja-
ra.-M. Palacios.-Samuel González ./ulio-
Arturú A lessand··i." 

Comision de IJe,jhlucion i ~usticia 

El señor ORREGO (Presidente).-El hono
rable señor Izquierdo don Luis presentó hace 
algun tiempo la renuncia del cargo de miem
bro de la Comision de Lejislacion i Justicia. 

Si no hai inconveniente por parte de la Cá
mara, daríamos por aceptada esta renuncia. 

Aceptada. 
Propongo para que reemplace al honorable 

señor Izquierdo en esta Comision al honora
ble Diputado por Santiago, señor don Anto
nio Huneeus. 

Si no hai inconveniente, quedará ocordado 
este nombramiento. 

Acordado. 
Entrandv en los incidentes, ofrezco la pa

labra. 

Fondacion de la Escuela Naval 

Se conmemora hoi el 50.0 aniversario de la 
fllndacion de la gscuela Naval. 

De los primeros alumnos de ese plantel de 
educacion, sobreviven los siguientes: 

Vice-almirante, don Jorje Montt. 
Vice-almirante, don Juan José Latorre. 
Vice-almirante, don Luis Uribe. 
Vice-almirante, don Luis Castillo. 
Contra-almirante, don Constantino Bannen. 
Capitan de corbeta, den Cárlos Moraga. 
Deseaba pedir al señor Ministro de Ma-

rina que, de acuerdo eon S. E. el Presidente 
de la República-i a fin de conmemorar en 
la forma acostumbrada en casos semeiantes 
una fecha eomo esta-se sirviera presentar 
un mensaje al Congreso en que se conceda 
al capitan de corbeta don Cárlos Moraga
que está en tan diversa condicion que los 
demas jefes de Marina, que fueron los pri
meros alumnos de la Escuela Naval-su re
tiro con el grado de capitan de navío. 

Hai ya el precedente de que el Congreso, 
por lej especial, ha concedido ascensos en 
ocasiones semejantes a distinguidos servi
dores de la Marina, i ya que el señor Moraga 
está en una situacion que lo hnce merecedor 
a esa distincion, no es posible mantenerlo en 
esa diferencia chocante. 

El señor Moraga, que tomó parte i se dis
tinguió, como todos sabmpos, en la guerra 
del 79, es actualmente simple capitan de cor
beta, i ha tenido que ocupar el puesto de 
subdelflgado marítimo de Mejiilones pasados 
los sesenta años, para poder vivir, lo que es 
verdaderamente desdoroso para el pais. 

Me permito, pues, dejar formulada esta 
insinuacion de la cual tomará conocimiento 
el señor Ministro de Marina por medio de la 
prensa, como espero, i a la que Su Señoría 
le prestará la mas amplia i benévola aco
jida. 

El señor CONCHA (don Malaquías).
iPor qué no traduce Su Soñoría la idea que 
ha manifestado en una forma práetica, pre
sentando una mocion en esta misma sesion, 
la cual podríamos discutir en la segunda 
hora'? 

El señor LIBANO.-'Pl'eferiria que esa 
mocion viniera del Ejecutivo, el cual creo 

El señor LIBANO.-Siento mucha que no que tendrá a bien presentarla porque no se 
se encuentre en la Sala el señor Ministro de trata de algo anormal i por cuanto con ella 
Marina-ni ninguno de los miembros del Ga- se va a gravar en mui poca cosa al Erario 
binete-pues deseaba hacerle una insinuacion Nacional. 
que conceptúo oportnna i conveniente i que El señor CORREA BRA vO,-Los diarios 
estoi cierto acojerá el señor Ministro. han dado la noticia de que el Gobierno va a 

t<;n la esperanza que Su Señoría se impon- presentar la mocion que indica el señ.or 
drá por los diarios de estas observaciones, OLíbano. 
voi a permitirme formularlas desde luego. El señor LIBANO.-N o lo sabia. 



, 
I 

,. 

354 OAMARA DE DIPUTADOS 

Reforma cf'mstitucional 

El. seijor CONCHA (don J\1:alaquías).
Quena llamar la, atencion de la Comisio1l c1e 
Lejislacicin i Justicia hácia lé'. conveniencia 
de que despache, a la brevedad posible su 
informe sobre los proyectos de reforma dons
titucional pendientes. 

Hai varios de estos proyectos que duermen 
el su eño de los justos en la carpeta de la Ho
norable Comisiono 

Me parece que en cuestiones de esta enti· 
dad no es posible desentenderse de informar 
en una forma u otra: favorable o desfavora· 
ble, porque no es posible que la iniciativa del 
Ejecutivo o del Congreso muera en ese to
nel de las Danaides de las comisiones. 

turno quiero manifestar a los señores miem
bros de la Comision, para los efectos del mu
yor estudio de estos proyectos, la convenien
cia de tener a la vista un trabajo que se hizo 
en enero de este año, segun me parece, i que 
se publicó en El J.1fercurio, reuniendo todos 
los proyectos de reforma constitucional, con 
su fecha i los artículos respectivos de b. Cons
tituciou. 

El seuor COHREA BRA VO.-Ese estudio 
a que Su Señoría se refiere no está en poder 
de la Comisiono Si el honorable Diputado de 
Concepcion se sirviera enviar este trabajo, 
seria bien r:lcibido. 

El seClOr CONCHA (don Malaquías).-Yo 
rogaria, a mi vez, que la Secretaría se procu
rara ~l J.1ferCUJio i lo pusiera a disposicion de 
la Oomision. 

E~l señor ORRtGO (Presidente).-Así se 
hará, señor Diputado. 

InstI'uccion ¡,rimarla 

Proyectos como estos no pueden dejarse 
morir en las comisiones, de manera que pase 
el período ordinario de sesiones sin informar
los. 1 esto es mas grave todavía si SR toma 
en cuenta, que estamos en el último auo de 
este período de sesiones, i '1ue es el próximo 
Congreso quien debe pronunciarse sobre las El señor LEON SIL V A.-Por mi parte, 
reformas constitucionales acordadas en este señor Presidente, solicito de la benevolencia 
período. de la Comision de Instruccion Pública el des-

Ruego al señor Presidente se sirva influir pacho del proyecto de reforma del servicio 
para que esta Comision despache su informe de instruccion primaria que tiene en estudio 
respecto a 10R proyectos de reforma consti- esa Comisiono 
tucional a fin de que la Cámara pueda ocu. Se concedió un aumento de sueldo a los 
parse a la brevedad posible de ellos. empleados ·de instruccion primaria, el cual 

El señor OHHEGO (Presidente).-'rras- duraría un año, miéntras se dictt.ba una lei de 
mitiré con mucho gusto los dese(Js de Su reorganizacion de este servicio. 
Señoría a los miembros de la Comision res- Va ya a terminar el plazo de vijencia de este 
pectiva. aumento, i estos empleados van a quedar con 

Ofrezco la palabra. sus antiguos sueldos, si no despachamos lue-
El señor COH,REA BRAVO.-Pido la pa- go el proyecto definitivo. 

labra, señor Presidente. Como este asunto es mui importante i me-
El señor ORRECiO (Presidente).-La tiene rece alguna discusion, convendria preocuparse 

Su Señoría. de él a fin de despacharlo con la debida opor-
El señor CORREA BRAVO.-Para decir tunidad i se puedap consultar en el presu

a mi hon0rable colega, el honorable Diputado puesto los aumentos de los sueldos respec
de Concepcion, que la Comision de LAjisla- tivos. 
cion i Justicia, de que formo parte, se está Yo ruego, pues, al señor presiélente de la 
preocupando en la actualidad del despacho Comision de Instruccion que haga todo lo 
de estos proyectos de reforma constitucional. posible para que este proyecto sea despachado 

A este efedo, lo¡.¡ miembros de ella están a la mayor brevedad. 
ocupados individualmente del estudio de los El señor CORREA 13RA VO.-He pedido 
proyectos, a fiu de que pueda evacuars" el la palabra simplemente para dar un dato sobre 
informe a la brevedad posible. esta materia al honorable Diputado por V al-

De modo que si el honorable Diputado hu- paraiso. 
biera preguntado a cualquiera de los miem- El auo antepasado se nombró una Comi
bros de la Comision, se le habria cOlltestado sion especial para que estudiase los proyectos 
en la misma forma en que yo lo he hecho. de reforma de la lei de instruccion primaria 

El señor CONCHL (don Malaquías).- del ailo 60, en circunstancias que era Ministro 
Agradezco, señor Pr,~sidente, la benevolencia del ramo el señor Claro Lastarria. 
i buena voluntad del señor Diputado, i a md Esta Comision cumplió su cometido presen· 

, . 
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tando a la Jámara un proyecto sonre reforma 
de la lei (le instruccion primaria. 

De modo que este proyecto está en estado 
de tabla. 

El señor LEON SILVA.-Yo creo que Su 
Señoría está en un error. 

El señor CORREA BRAVO.-Nó señor; 
estoi seguro de haber firmado el informe res
pectivo. 

Reforma eODf;titueional 

Hago esta insinuacion a la Mesa i dejo la 
palabra. 

El señor ORRBjGO (Presidente).-Acepto 
con gusto la insinuacion del honorable Dipu
tado i por mi parte aseguro a :ju Señoría que 
contribuiré en lo que pueda al éxito del pro
pósito que Su Señoría persigue. 

El señor PEH,EIHA. -- Por mi parte, i en 
nombre de mis amigos, con('urro gustoso a 
aceptar la insinuacion del honorable Diputa
do, porque reconozco la urjencia que existe 
en despachar los proyectos de reforma cons-

El señor HUNEEUS (don Jorje).-No quie- titucional. 
ro dejar pasar, sin una breve observacion, la Desde hace varios años, i en diversas oca
interesante cuestion a que se ha referido el sioncs, se ha traido a la Cámara esta cuestion; 
honorable Diputado señor Concha, dirijiendo pero, desgraciadamente, debates mas urjentes 
al mismo tiempo una súplica a la Mesa. No hai o cu(lstiones do mayor actualidad han retar
duda, señor Presidente, que los proyectos de dado su consideracion. 
reforma constitucional merecen atencion pre- Ahora, creo que el momento es oportuno 
fe rente de la Honorable Cámara. Pero yo debo para abordí\l-la. 
observar que actualmente hai algunos puntos Estamos en el último año del actual perío
de reforma constitucional que han merecido do lejislativo, i si no lo aprovechamos para 
el acuerdo unánime, o casi unánime, de los despachar la reforma constitucional, habremos 
distintos partidos políticos. retardado, durante una lejislatura mas, la sa-

De modo que me atreveria a pedir (Jomo tisfaccion de esta necesidad. 
una solucion práctica que estos proyectos so- Habiendo como hai diversos puntos, de los 
bre determinados puntos de reforma i que cuales puede decirse que están maduros, bas
están ya bien estudiados, fueran presentados de tará un momento de buena voluntad para in
comun acuerdo, no solo con el informe de la COI'porar en nuestra Constitucion las impor
respectiva Comision, sino con el asentimiento tantísimas refornms que penden de la consi
de los partidos, a lo cual podria arribarse fá- deracion del Congreso. 
cilmente en una reunion en comité o por cual- El senor COH1-rmA BRA VO.-I yo diré, 
quier otro medio de 1:0. iniciativa de la Mesa. por nuestra parte, que debe tenerse presente 

Me parece que de este modo iríamos a un que lueron los Diputados liberales·democrá
terreno práctico i a una solucion inmediata. ticos los que concurrieror< en masa a firmar 
Los comitées de los partidos conveijerian a un el proyecto de refOt'illa constitucional que 
acuerdo en aquellas reformas constitucionales sirve de base a la dlscusion en esta materia; 
qU"l no merecieran observacion alguna i el de manera que e!> escusado declarar que nos 
proyecto podria despacharse en breves mo- ,adherimos con gusto al propósito de darle 
mentos. í franco paso a la reforma. 

Sobre los otros puntos en que todavía no 1':1 ;sefíor PEI{EIHA,.-Ent.ónces estamos 
se ha producido un acuerdo, podria hficerse todos de acuerdo. 
un block separado para su discnsion con ma- El señor CONCHA (don l\1:alaquías).-
yor desarrollo. Quiero refrescar la memoria .de los honora-

Creo que los momentes en que está por bIes miembros de la Comision inlormante. 
terminar la lejislatura actual son, preClsamen- Se ha tomado en la Comision de Lejislacion 
te, los mas oportunos para despachar los pro- \ por base de estudio un proyecto presentado 
yectos de reforma constitucional, porqne así) por la re[Jresenta('ion liberal-democrática ... 
el pais podrá recordar, al elejir el nuevo Con- ~ El s0ñor COIU-?,gA BHAVO.-Porque es 
greso, que éste tiene que pronunciarse sobre el mas largo i el mas compl't'msivo. 
dstos proyectos, a fin de que se incorporen t El señor CONCHA (don Malaquías).-El 
en nuestra Carta Fundamental. I mas largo i el que comprende mas es el que 

Es ya tiempo de llevar a término esta re- ~ presentó la l'epl'esentacion democrática. 
f\,rma qr:e cons~ituye una verdad~,ra aspira-) El3ipúor CqIUU:A BHAVO.---:I publi~ado 
ClOn naCIOnal, 1 con tanta mas razon cuanto ~ en kt ;lfu'cu UJ; peJ'o que no ha SIdo enVIado 
que respecto de algunos puntos puede deeir-) a la Uumiúoll. 
se que hai acuerdo entre los partidos para SEl seño~ CONCH:'\ (don Malaquías).-En 
despacharlos. ~ J:,l MercuTlo se publIcaron todos: el proyecto 
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de la representacion liberal democrática, el Antecedentes i comprobantes sobre inver··· 
proyecto de la representacion democrática i sion de mil quinientos pesoS en reparaciones 
todos los dema~ presentados en diversas de la Gobernacioll de Usorno durante el año 
épocas. en curso, i nombre del contratista que ejecutó 

Todos esos proyectos se publicaron en El esos trabajos. . . .. 
Mercurio. El señor ORREGO (Presldente).-Se dm-

Ineidente . jirá el oficio. 

El señor PL E ¡ TEADO.-Entiendo que la 
órden del dia de esta sesion está destinada a 
solicitudes particulares. 

El señor CORREA BRA VO.- Ku mi en
tender, a la interpelacion. 

Así se acordó ayer. 
El señor OHREGO (Presidente).-Nó, se· 

ñor; espresamcnte está destinada la ól'den del 
dia a solicitudes particulares. 

El señor PLEITEADO.-En la intelijencia, 
entónces, de que la órden del dia se destina
rá a solicitudes particulres, me voi a permitir 
proponer a la Cámara que se sirva acordar 
preferencia para un asunto ... 

El serior OH,l:?,EGO (Presidente).-Mermí
tame una interrumpcion el señor Diputado ... 

Le rogaria a Su Señoría que solicitara esa 
preferencia en el momento oportuno. 

No es éste el momento de pedir preferen
cia para los negocios que deben tratarse en la 
sesion secreta. 

El señor COHREA BLtAVO.-Deben pe, 
dirse dentro de la sesíon secreta. 

Conservaeion fle bienes ralees 

El señor BALMACE DA.-Queria pedil' a 
la Cámara se sirviera eximir del trámite de 
Comision una solicitud, despachada ya ¡Jor el 
Honorable Senado, que concede permiso para 
conservar un bien raiz a la Sociedad de Ar
tesanos de San Oárlos. 

Reforma ~onstitReional 

El señor HUNEEUS (don JOl'je).-Quel'ia 
agregar, seiíor Presideute, a propósito de los 
proyectos de reforma constitucional, que la 
Mpsa podia, de acuerdo con los comiteés de 
108 partidos, formar un blok de aquellos cu
ya aprobacion no ofrezca dificultades. }ijste es 
el medio mas práctico de proceder en csta 
materia. 

Votaelones 

:E~l señor OI{,REGü (Presidente).-Termi
nados los incidentes. 

En votacion la indicacion del honorable 
Diputado por Itata. 

El sei'or ?IW-SECHETARIO.-Es para 
eximir del trámite de Comision una solicitud 
de la Sociedad de Artesanos de San Cárlos 
para conservar la posesion de un bien raiz. 

!<J 'señor BAIUWSEHRAZURIZ.-Hai 
que redactar el proyecto de acuerdo. . 

1<] señor COHREA BHAVO.-Podna re
dactarlo la Mesa, en la forma ordinaria. 

El seüor ORREGO (Presidente) -Si no 
se hace oposicion, se dará por aprobada la 
indicacion del sefior Balmaceda. 

Aprobada. 
El sefior CORI(EA BRA VO.-~La órden 

del dia es la interpelacion~ 
El señor ORREGO (Presidente).-Nó, se

ñor Diputado. 
Petieion de datos La indicacion del sellor Larca Marcoleta 

; fué rechazada. 
El ~eñor ORRE:GO (Presidente).-Va a) Se suspende la sesion por cinco minutos 

leerse una peticion de datos que acaba de en-! para despejar las galerías. . 
viarse a la Mesa. Se suspendió la sesion i a segunda hora se 

El señor PRO-SECRETAIUO.-El señor constituyó la Cámara en sesion privada. 
Correa Bravo solicita se dirija oficio al sefior 
Ministro del Interior a fin de que remita los 
siguientes datos. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redaccion 
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